
6 de mayo de 2022

MAKING SCIENCE GROUP, S.A. (la "Sociedad", la “Compañía”, el “Grupo”, o “Making
Science”) en virtud de lo previsto en el artículo 17 del Reglamento (UE) nº 596/2014
sobre abuso de mercado y en el artículo 227 del texto refundido de la Ley de Mercado
de Valores, aprobado por el Real Decreto Legislativo 4/2015, de 23 de octubre, y
disposiciones concordantes, así como en la Circular 3/2020 del segmento BME Growth
de BME MTF Equity, por medio de la presente pone en conocimiento la siguiente
información:

OTRA INFORMACIÓN RELEVANTE

Por acuerdo del Consejo de Administración de MAKING SCIENCE GROUP, S.A.,
adoptado en su sesión de fecha 29 de abril de 2022, se convoca a los Sres.
accionistas a la Junta General Ordinaria de la sociedad MAKING SCIENCE GROUP,
S.A., para su celebración en el domicilio social, a las 9:30 horas del próximo día 15 de
junio de 2022, en primera convocatoria, y el 16 de junio de 2022, en el mismo lugar y
hora, en segunda convocatoria. Se acompaña a la presente comunicación la
convocatoria y orden del día de la Junta General.

Juan Fernando Verdasco Giralt

Secretario no Consejero



MAKING SCIENCE GROUP, S.A.

Convocatoria de Junta General Ordinaria y Extraordinaria de Accionistas

El Consejo de Administración de Making Science Group, S.A. (la “Sociedad”)
ha acordado convocar Junta General Ordinaria y Extraordinaria de Accionistas,
en el domicilio social, sito en la calle López de Hoyos 135, 3, Madrid, a las 9:30
horas del próximo día 15 de junio de 2022, en primera convocatoria, y el
16 de junio de 2022, en el mismo lugar y hora, en segunda convocatoria, sin
perjuicio de lo establecido en el artículo 178 de la Ley de Sociedades de
Capital, con el siguiente:

ORDEN DEL DÍA
1. Examen y aprobación, en su caso, de las Cuentas Anuales de la Sociedad,

comprensivas del Balance, la Cuenta de Pérdidas y Ganancias, el Estado
de Cambios en el Patrimonio Neto, el Estado de Flujos de Efectivo y la
Memoria, así como el Informe de Gestión correspondientes al ejercicio
social cerrado a 31 de diciembre de 2021.

2. Examen y aprobación, en su caso, de la propuesta de aplicación del
resultado del ejercicio social cerrado a 31 de diciembre de 2021.

3. Examen y aprobación, en su caso, de las Cuentas Anuales consolidadas
del Grupo, comprensivas del Balance consolidado, Cuenta de Pérdidas y
Ganancias consolidada, Estado de Cambios en el Patrimonio Neto
consolidado, Estado de Flujos de Efectivo consolidado y Memoria
consolidada, así como el Informe de Gestión correspondiente al ejercicio
social cerrado a 31 de diciembre de 2021.

4. Examen y aprobación, en su caso, del estado de información no financiera
del ejercicio 2021.

5. Examen y aprobación, en su caso, de la gestión del Consejo de
Administración durante el ejercicio cerrado a 31 de diciembre de 2021.

6. Comunicación a la Junta General de Accionistas del aumento de capital sin
derechos acordado por el Consejo de 29 de abril de 2022. Puesta a
disposición del Informe del Consejo (art. 506.4. L.S.C.)

7. Delegación de facultades.
8. Redacción, lectura y aprobación, si procede, del acta de la Junta.

La asistencia a la Junta General podrá realizarse conectados por sistemas
telemáticos, de conformidad con lo previsto en el artículo 10 de los Estatutos
Sociales, previa acreditación de los accionistas, mediante conexión al enlace:

https://us02web.zoom.us/webinar/register/WN_tivXQTPJRGKpVvA2-YB0cA

https://us02web.zoom.us/webinar/register/WN_tivXQTPJRGKpVvA2-YB0cA


Plazos. La conexión al referido sistema de seguimiento de la Junta General de
Accionistas deberá realizarse con la antelación mínima de una hora antes del
inicio de la Junta General y hasta media hora antes de su inicio, para
acreditación de los asistentes en remoto. Transcurrido esta hora límite, no se
considerará presente al accionista que inicie la conexión con posterioridad.
 Formas y modos de ejercicio de los derechos: El accionista que desee asistir
en remoto a la Junta General de Accionistas y ejercitar sus derechos deberá
identificarse mediante firma electrónica reconocida y con la tarjeta de asistencia
y con su documento de identidad correspondiente.
 Los derechos de voto e información deberán ejercitarse a través de los medios
electrónicos del indicado medio de comunicación a distancia. Los accionistas
asistentes a distancia podrán ejercer su derecho de información formulando las
preguntas o solicitando las aclaraciones que consideren pertinentes, siempre
que se refieran a asuntos comprendidos en el Orden del Día de la Junta,
remitiendo estas a la Sociedad con anterioridad al momento de la constitución
de la junta, en los plazos antes expresados.
Complemento a la Convocatoria.
Se hace constar expresamente, a los efectos de lo previsto en el artículo 172
del Texto Refundido de la Ley de Sociedades de Capital y en los Estatutos
Sociales de la Sociedad que los accionistas que representen, al menos, el
cinco por ciento (5%) del capital social, podrán solicitar que se publique un
complemento a la convocatoria de una Junta de Accionistas incluyendo uno o
más puntos en el orden del día. El ejercicio de este derecho deberá hacerse
mediante notificación fehaciente que habrá de recibirse en el domicilio social
dentro de los cinco días siguientes a la publicación de la convocatoria.
Asistencia y representación.
Con arreglo a lo dispuesto en el artículo 179 del Texto Refundido de la Ley de
Sociedades de Capital y en los Estatutos Sociales de la Sociedad, podrán
asistir a la Junta General todos los accionistas que figuren como titulares de
acciones de la Sociedad en el correspondiente registro contable de
anotaciones en cuenta con cinco (5) días de antelación a su celebración, lo que
podrán acreditar mediante la oportuna tarjeta de asistencia, certificado
expedido por alguna de las entidades autorizadas legalmente para ello o por
cualquier otra forma admitida en Derecho.
Sin perjuicio de la asistencia de las entidades jurídicas accionistas a través de
las personas físicas que ostenten la representación de éstas, todo accionista
que tenga derecho de asistencia podrá hacerse representar en la Junta
General por medio de otra persona, aunque ésta no sea accionista. La
representación deberá conferirse por escrito o por los medios de comunicación
a distancia que, garantizando debidamente la identidad del representado y
representante, el Órgano de Administración determine, y con carácter especial
para cada Junta General, en los términos y con el alcance establecidos en la
Ley de Sociedades de Capital.
Este último requisito no será necesario cuando el representante sea cónyuge,
ascendiente o descendiente del representado, ni tampoco cuando aquél
ostente poder general conferido en escritura pública con facultades para



administrar todo el patrimonio que el representado tuviere en el territorio
nacional.
La representación es siempre revocable. La asistencia personal del
representado a la Junta General tendrá por sí misma el valor de revocación.
El Presidente de la Junta General, y el Secretario, salvo indicación en contrario
del Presidente, gozarán de las más amplias facultades en Derecho para admitir
el documento acreditativo de la representación.
En cualquier caso, tanto para los supuestos de representación voluntaria como
para los de representación legal, no se podrá tener en la Junta más que un
representante.
En los supuestos de solicitud pública de representación, el documento en que
conste el poder deberá contener o llevar adjunto el orden del día, así como la
solicitud de instrucciones para el ejercicio del derecho de voto y la indicación
del sentido en que votará el representante en caso de que no se impartan
instrucciones precisas. Se entenderá que ha habido solicitud pública cuando
una misma persona ostente la representación de más de tres accionistas.
Derecho de Información.
Se hace constar expresamente, a los efectos previstos en el artículo 197 del
Texto Refundido de la Ley de Sociedades de Capital y en los Estatutos
Sociales de la Sociedad, la posibilidad de cualquier accionista de solicitar por
escrito, u otros medios de comunicación electrónica o telemática a distancia, a
los administradores, hasta el séptimo día natural anterior a aquél en que esté
previsto celebrar la reunión de la Junta en primera convocatoria, las
informaciones o aclaraciones que estimen precisas, o formular las preguntas
que estimen pertinentes, acerca de los asuntos comprendidos en su orden del
día. Los administradores deberán facilitar la información por escrito hasta el día
de la celebración de la Junta General.
Igualmente se hace constar, a los efectos previstos en el artículo 272.2. de la
L.S.C., que a partir de la convocatoria de la junta general, cualquier socio podrá
obtener de la sociedad, de forma inmediata y gratuita, los documentos que han
de ser sometidos a la aprobación de la misma, así como en su caso, el informe
de gestión y el informe del auditor de cuentas.
Conforme al artículo 308.2. b), en relación con el artículo 506.4, de la misma
Ley, se hace constar el derecho que corresponde a todos los socios de
examinar en el domicilio social el informe de los administradores sobre
exclusión del derecho de suscripción preferente en el aumento de capital
autorizado, que se pone a disposición de los accionistas con esta convocatoria,
así como pedir la entrega o el envío gratuito de dicho documento.
Los accionistas podrán solicitar verbalmente del Presidente durante el acto de
la Junta General, antes del examen y deliberación sobre los puntos contenidos
en el orden del día, las informaciones o aclaraciones que, sobre dichos puntos,
consideren convenientes. Las informaciones o aclaraciones así planteadas
serán facilitadas, también verbalmente por cualquiera de los administradores
presentes, a indicación del Presidente. Si a juicio del Presidente no fuera
posible satisfacer el derecho del accionista en el propio acto de la Junta la
información pendiente de facilitar, será proporcionada por escrito al accionista



solicitante dentro de los siete días naturales siguientes a aquél en que hubiere
finalizado la Junta General.
Previsión sobre fecha de celebración de la Junta General.
Se prevé que la celebración de la Junta General tenga lugar en primera
convocatoria, en la fecha, lugar y hora indicados anteriormente.

ANEXOS unidos a la convocatoria.

- Cuentas Anuales de la Sociedad, comprensivas del Balance, la Cuenta de
Pérdidas y Ganancias, el Estado de Cambios en el Patrimonio Neto, el Estado
de Flujos de Efectivo y la Memoria, así como el Informe de Gestión
correspondientes al ejercicio social cerrado a 31 de diciembre de 2021.

- Cuentas Anuales consolidadas del Grupo, comprensivas del Balance
consolidado, Cuenta de Pérdidas y Ganancias consolidada, Estado de Cambios
en el Patrimonio Neto consolidado, Estado de Flujos de Efectivo consolidado y
Memoria consolidada, así como el Informe de Gestión correspondiente al
ejercicio social cerrado a 31 de diciembre de 2021.

- Informe del Auditor de cuentas del ejercicio 2021 auditoría.
- Informe del Consejo de Administración (art. 506.4. L.S.C.) de 29 de abril de

2022, sobre aumento de capital autorizado con exclusión del derecho de
suscripción preferente.
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INFORME DE VERIFICACIÓN INDEPENDIENTE DEL ESTADO DE INFORMACION 
NO FINANCIERA CONSOLIDADO 

 
 
 
A los Accionistas de Making Science Group, S.A.: 

 

De acuerdo al artículo 49 del Código de Comercio hemos realizado la verificación, con el alcance 
de seguridad limitada, del Estado de Información No Financiera consolidado adjunto (en adelante 
EINF) correspondiente al ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2021, de Making Science 
Group, S.A. (en adelante MSG o la Sociedad) y sociedades dependientes (en adelante el Grupo), 
que forma parte del Informe de Gestión consolidado del Grupo. 

 
Responsabilidad de los administradores 

 
La formulación del EINF incluido en el Informe de Gestión consolidado del Grupo, así como el 
contenido del mismo, es responsabilidad de los Administradores de MSG. El EINF se ha preparado 
de acuerdo con los contenidos recogidos en la normativa mercantil vigente y siguiendo los 
criterios de los Sustainability Reporting Standards de Global Reporting Initiative (estándares 
GRI) seleccionados, descritos de acuerdo a lo mencionado para cada materia en la “Tabla 
Indicadores GRI” incluida en el capítulo 11 del citado Estado. 

 
Esta responsabilidad incluye asimismo el diseño, la implantación y el mantenimiento del control 
interno que se considere necesario para permitir que el EINF esté libre de incorrección material, 
debida a fraude o error. 

 
Los administradores de la Sociedad son también responsables de definir, implantar, adaptar y 
mantener los sistemas de gestión de los que se obtiene la información necesaria para la 
preparación del EINF. 

 
Nuestra independencia y control de calidad 

 
Hemos cumplido con los requerimientos de independencia y demás requerimientos de ética del 
Código de Ética para Profesionales de la Contabilidad emitido por el Consejo de Normas 
Internacionales de Ética para Profesionales de la Contabilidad (IESBA, por sus siglas en inglés) 
que está basado en los principios fundamentales de integridad, objetividad, competencia y 
diligencia profesionales, confidencialidad y comportamiento profesional. 

 
Nuestra firma aplica la Norma Internacional de Control de Calidad 1 (NICC 1) y mantiene, en 
consecuencia, un sistema global de control de calidad que incluye políticas y procedimientos 
documentados relativos al cumplimiento de requerimientos de ética, normas profesionales y 
disposiciones legales y reglamentarias aplicables. 

 
El equipo de trabajo ha estado formado por profesionales expertos en revisiones de Información 
no Financiera y, específicamente, en información de desempeño económico, social y 
medioambiental. 
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Nuestra responsabilidad 
 
Nuestra responsabilidad es expresar nuestras conclusiones en un informe de verificación 
independiente de seguridad limitada basándonos en el trabajo realizado que se refiere 
exclusivamente al ejercicio 2021. Los datos correspondientes a ejercicios anteriores no estaban 
sujetos a la verificación prevista en la normativa mercantil vigente. Hemos llevado a cabo 
nuestro trabajo de acuerdo con los requisitos establecidos en la Norma Internacional de Encargos 
de Aseguramiento 3000 Revisada en vigor, “Encargos de Aseguramiento distintos de la Auditoría 
o de la Revisión de Información Financiera Histórica” (NIEA 3000 Revisada) emitida por el 
Consejo de Normas Internacionales de Auditoría Aseguramiento (IAASB) de la Federación 
Internacional de Contadores (IFAC) y con la Guía de Actuación sobre encargos de verificación 
del Estado de Información No Financiera emitida por el Instituto de Censores Jurados de Cuentas 
de España. 

 
En un trabajo de seguridad limitada los procedimientos llevados a cabo varían en su naturaleza 
y momento de realización, y tienen una menor extensión, que los realizados en un trabajo de 
seguridad razonable y, por lo tanto, la seguridad que se obtiene es sustancialmente menor. 

 
Nuestro trabajo ha consistido en la formulación de preguntas a la Dirección, así como a las 
diversas unidades del Grupo que han participado en la elaboración del EINF, en la revisión de 
los procesos para recopilar y validar la información presentada en el EINF y en la aplicación de 
ciertos procedimientos analíticos y pruebas de revisión por muestreo que se describen a 
continuación: 

 
• Reuniones con el personal del Grupo, para conocer el modelo de negocio, las políticas y los 

enfoques de gestión aplicados, los principales riesgos relacionados con esas cuestiones y 
obtener la información necesaria para la revisión externa. 

 
• Análisis del alcance, relevancia e integridad de los contenidos incluidos en el EINF del ejercicio 

2021 en función del análisis de materialidad realizado por el Grupo y descrito en el capítulo 
2, “Análisis de Materialidad”, considerando los contenidos requeridos en la normativa 
mercantil en vigor. 

 
• Análisis de los procesos para recopilar y validar los datos presentados en el EINF del ejercicio 

2021. 
 
• Revisión de la información relativa a los riesgos, las políticas y los enfoques de gestión 

aplicados en relación a los aspectos materiales presentados en el EINF del ejercicio 2021. 
 
• Comprobación, mediante pruebas, en base a la selección de una muestra, de la información 

relativa a los contenidos incluidos en el EINF del ejercicio 2021 y su adecuada compilación a 
partir de los datos suministrados por las fuentes de información. 

 
• Obtención de una carta de manifestaciones de los Administradores y la Dirección. 



4 

 

 

Conclusión 

 
Basándonos en los procedimientos realizados en nuestra verificación y en las evidencias que 
hemos obtenido no se ha puesto de manifiesto aspecto alguno que nos haga creer que el EINF 
de Making Science Group, S.A. y sociedades dependientes correspondiente al ejercicio anual 
finalizado el 31 de diciembre de 2021 no ha sido preparado, en todos sus aspectos significativos, 
de acuerdo con los contenidos recogidos en la normativa mercantil vigente y siguiendo los 
criterios de los estándares GRI seleccionados, descritos de acuerdo a lo mencionado para cada 
materia en la “Tabla Indicadores GRI” incluida en el capítulo 11 del citado Estado. 

 
Párrafo de énfasis 

 
El Reglamento (UE) 2020/852 del Parlamento Europeo y del Consejo de 18 de junio de 2020 
relativo al establecimiento de un marco para facilitar las inversiones sostenibles establece la 
obligación de divulgar información sobre la manera y la medida en que las actividades de la 
empresa se asocian a actividades económicas que se consideren medioambientalmente 
sostenibles en relación con los objetivos de mitigación del cambio climático y adaptación al 
cambio climático por primera vez para el ejercicio 2021 siempre que el estado de información 
no financiera se publique a partir del 1 de enero de 2022. En consecuencia, en el EINF adjunto 
no se ha incluido información comparativa sobre esta cuestión. Adicionalmente, se ha 
incorporado información para la que los administradores de Making Science Group, S.A. han 
optado por aplicar los criterios que, en su opinión, mejor permiten dar cumplimiento a la nueva 
obligación y que están definidos en el apartado 1.6 “Taxonomía europea” del EINF adjunto. 
Nuestra conclusión no ha sido modificada en relación con esta cuestión. 

 
 

Uso y distribución 
 
Este informe ha sido preparado en respuesta al requerimiento establecido en la normativa 
mercantil vigente en España, por lo que podría no ser adecuado para otros propósitos y 
jurisdicciones. 
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